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que cubra las dos terceras partes del precio fijado del monto del avalúo 
aprobado. 

Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la presente 
subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones 
y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, 
ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra de 
esta Ciudad, cuando menos el 10% (diez por ciento) de la cantidad que sirve de 

. base para el remate; requisito sin el cual no serán admitidos. 
Como en este asunto se rematará un bien inmueble, de conformidad en 

el artículo 1411 del Código de Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta 
por medio de edictos que se publicarán DOS VECES en un periódico de circulación 
amplia que se edite en el Estado, por ser el lugar donde se ventila el juicio, fijándose 
en los mismos términos avisos en los sitios públicos más concurridos de esta ciudad 
y de Huimanguillo, Tabasco, por ser el lugar donde se ubica el inmueble a 
rematar. 

En el entendido que, entre la primera y la segunda publicación, debe 
mediar un lapso de nueve días, y entre la última publicación y la fecha del remate 
deberá de mediar un plazo no menor de cinco días. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el 
rubro y texto siguiente: "EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU 
PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL 
(LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL"¡¡ 

Séptimo. Se hace saber a las partes, así como a postores o licitadores, 
que la subasta en primera almoneda tendrá verificativo a las 10:00 horas del 1 O 
de noviembre de 2023. 

Diligencia a la que deberán comparecer las partes, terceros 

reembargantes y los postores debidamente identificados con documentos oficial en 

original y copia simple y que no habrá prórroga de espera. 

Por mandato judicial y para su fijación en .los sitios públicos 
más concurridos de esta ciudad, expido el presente aviso a los 22 días 
del 'mes de septiembre de 2023 en la ciudad de Villahermosa, 
Tabasco. 

o 
m 

cretaria judicial 

1 

livia Salvatierra Álvarez. 
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servirá de base para el remate y será postura legal la que· cubra las dos 
terceras partes, del monto del valor comercial antes CitaC;/o, acorde al numeral 
4 79 del Código Fe_deral de Procedimientos Civiles, a'?lfC,~d,o sup/etoriamente a 
la materia mercantil. . ¡;.:;- .J • ; _ ..• 

TERCERO. Hágase del conoómien~o a lo'~ ¡¡{(r:¡J{adore~ .que deseen 
intervenir en la presente subasta, que deberan depositar prev1ame.n,te en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos . de lo_~ . J,uzga1cJ.O~ . Qiyi/f9S Y 
Familiares, ubicado _en el lc:caf _que ocupan d1chc:s ¡uzgf1d0~1 '~~ua~q 11

en la 
avenida Gregono Mendez sm numero de la coloma Ata?ta de fie:r:a. o/,~a, esta 
ciudad, cuando menos una cantidad eqwvafente al ; c;iJe

1
z . PP(~, ~wn to,. .,.'cte la 

cantidad que sirve de base para el remate . . . ' . . ¡ .. ~- .. ,·. .. _,· 
A~imismo, se les hace saber que las R9~!W,("i:lf s,~;foli'fu:.¡la~~f! por 

escrito_, expresando el n:n~mo postor C: su repre~if.!l~t.fr;l :cgn;\!rl(l1Q,€fr, ,l ·Wi¿PJ.CO, 
cumpliendo qon los reqwsJtos que preve los n umeraJ~~~lg 48'?-?, 4l)3 y 4~{1 del 
Código Federal de ProC?edimientos Civiles aplica_do st.¡pN¡(o_r{amente a !amqtería 
mercantil, en el entendtdo que las posturas y pu¡as, deb~raQ de Rresentar,$,e por 
escrito hasta antes del día y hc:ra que se señale para Ja.~lr!:cl.ienqi~.#,~ .r~fTJ!ll~f(. , . 

CUARTO. Convoquese postores por .rn~'(!J(~;; Gf.fl ii.~Pu::to~r·~~li!P .se 
ordenan publicar en el Periódico Oficia( del Estado, y'~~ .uno. d~ j os C/Jª.fi~,$ de 
mayor circulación estatal, por TRES VECES, dentro df{J,tN,UE;VE p fAS •.• ;r¡,r;¡,r[IQ. lo 
dispone el numeral 1411_ df!l Códif!O de Comercio ap~t~¡¡J;>lr_:- tª-f~lf1J(S!J1_9., 1..fíj¡nse 
avisos en los lugares pu~l~cos ':las concumdos de_ esft~lf-.qn.l,q%{;. $9nfjl~n.,9ose 
para que tenga lugar la dt/1genc1a de remate en pnme(;? 'fl{(TIQf![t.t;!él; fa§.t,'{;>.PCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL NUEVE DE NqlfrlE(v1B,B,fF,PE. (P.(P./:i .MIL 
VEINTITRÉS, en e! local de este Juzgado ubicado ~n(f. ~f3Qifla ,:_G.(íf3,fj.Orio~n.dez 
sin número, frente al recreativo de Atasta, coloma . A{~st~ df:l 1 $,firra,,~cf'i!J esta 
Ciudad, por lo que expídanse· los edictos y aviso~ rf{J~pe.c;tivos /p~q_r;,<¡J su 
publicación. ; _ i , . ¡ ... _. :·y; 

QUINTO. Por último, en razón de que el inmqgf?f,f!?§'qjf};f¡h éil rEl_mate se 
ubica fuera de donde este juzgado ejerce su jurisd¡cci(Jp, : r;.;qn fiJ,aO¡apJl?l) fo ,en el 
artículo 4 7 4 del Código Federal de Procedimientos ,;,CiViles, de aplipación 
supletoria al Código de Comercio, gírese atento exhortp, cfigitéll, a.l)uez Civil de 
Primera Instancia en tumo del municipio de Comalca!c_p., T~/Ja-$.9P •. Pi3r~ . ql..!,e en 
auxilio y colaboración con este juzgado, ordene .fa Jüélpión,' de los a,yisos 
respectivos en ese juzgado y en los lugares públicq$ r:nás cqncurrilj~s de 
aquélla ciudad, por lo que expídanse los avisos respectii(:os.para sv publio,ación, 
debiéndose hacer transcripción al exhorto del presente,p[qv@.ído. . . 

Notifíquese personalmente y cúmplase. .. · . .. . .. 
ASÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA, Ji)li-?.A PR/ME;RO .OE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCfA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL -:DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MA ESTRAJ.'EN DE;RECHO ALMA 
ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETAFÚA_JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA KAREN AURORA JlMENEZ ¿ÓPEZ, QUE 
CERTIFICA Y DA FIE . . . " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE SE 
ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES, DENTRO QE;: NUEVI;:,:DIAS, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DELOS'DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE ~piCTO A LOS CINCO 
DÍAS DEL MES D E OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIT~ES, EN ESTA CIUDAD 
DE VJLLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TAB,A§3CO. 

ARTINEZDOMIN'GUEZ 
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Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a Jo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen Jos dfas miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, $e habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber a la ciudadana HILDA LORENA 
CRUZ GUTIERREZ, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la 
Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a 
recoger las copias del escrito inicial y sus anexos, dentro del término de 
cuarenta días hábiles, contados a partir del dfa siguiente al de 1a última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 
del dfa siguiente de vencido dicho término. 

Notiffquese por lista y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, Mé<ICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA JESS/CA EDITH MARTINEZ DOMINGUEZ, CON 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de fecha veinticinco de junio de dos mil 
veintiuno 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
M~XICO; VEINTICINCO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentados a los licenciados GABRIEL LASTRA 

ORT{Z y OFELIA MARGARITA OLAN SANCHEZ, en carácter de apoderados 
legales de/INSTITUTO VIVIENDA DE TABASCO, Jo cual acreditan con la copia 
certificada de la escritura pública número 28,014, pasada ante la Fe del 
licenciado JULIO DEL AGU/LA BEL TRAN, Notario Público adscrito a la Notaria 
número 03 de la cual es titular el licenciado JOS~ GUADALUPE DEL AGUJLA 
SANCHE:Z. de Coma/calco, Tabasco, personalidad que se les tiene por 
reconocida para todos Jos efectos legales a que haya lugar, y como lo solicitan 
Jos promoventes hágase devolución de la copia certificada de la escritura, con 
la que acreditan personalidad, previo cotejo que se haga de la misma, debiendo 
quedar constancia en autos; con su escrito inicial de demanda y anexos, una 
escritura pública número 28,014, un escrito en original, un contrato de 
compraventa en copia simple, un estado de cuenta en copia simple, un 
periódico oficial en copia simple, y dos traslados, en el que promueven 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE 
NOTIFICACIÓN JUDICIAL, para notificar a HILDA LORENA CRUZ 
GUTIERREZ, quien puede ser notificado en lote 25, manzana 7, ubicado en la 
calle Guadalupe Victoria, fraccionamiento Miguel Hidalgo 11, Centro de esta 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en fo dispuesto por los artfculos 710, 
711 y 714 del Ordenamiento Procesal en vigor, asf como el artfculo 2066, 2283 
del Código Civil vigente en el Estado, se da entrada al procedimiento en la vía y 
forma propuestas, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo 
el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Ahora, túrnense los presentes autos a la actuaria judicial 
adscrita a este Juzgado, para los efectos que notifique a HILDA LORENA 
CRUZ GUTIERREZ, en el domicilio antes señalado, para hacerle del 

... 
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conocimiento del contenido del oficio número UAJ/030712020, de fecha 23 de 
marzo de 2021, suscrito por el licenciado GERMAN ARTURO GUTIÉRREZ 
CORTES, en su carácter de Director de Asuntos Jurfdicos del INV/TAB, 
mediante el cual se /es notifica a /os interpelados que el Instituto de Vivienda de 
Tabasco "INVITAB" rescinde para todos /os efectos legales co"espondientes, el 
contrato preparatorio de· promesa de compraventa de fecha 16 de mayo de 
1997, respecto del lote 03, manzana 07, calle del Pipí/a, actualmente lote 39, 
manzana 06, ubicado en la calle Guadalupe Victoria, fraccionamiento Miguel 
Hidalgo 11, Centro de esta Ciudad de Vil/ahermosa, Tabasco 

CUARTO. Sef1alan como domicilio para recibir citas y notificaciones 
en la Dire·cción de Asuntos Jurfdicos de dicho organismo (Instituto de Vivienda 
de Tabasco) ubicado en Prolongación Avenida 27 de Febrero número 4003, 
Tabasco 2000 de esta Ciudad y autorizando para que las reciban, revisen el 
expediente y recibir documentos aún /as de carácter personal a /os licenciados 
GERMAN ARTURO GUTJÉRREZ CORTES, LUIS ALBERTO TORRES LÓPEZ, 
LUCY OSOR/0 CERINO, JOAQU/N G/LLERMO GUT/ÉRREZ PINTADO, 
MARIA ANTONIA SANCHÉZ RUIZ y MIGUEL FLORES MARTINEZ, lo anterior 
de conformidad con el artfcu/o 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

QUINTO. Asimismo, designa como representante común al 
licenciado GABRIEL LASTRA ORTIZ, -de conformidad con lo previsto en el 
numeral 74 del Código de Procedimiento. Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco. 

SEXTO. Asf también, como lo solicitan en su momento expfdasele a 
su costa y previo el pago de /os derechos fiscales co"espondientes, copia 
certificada de todo lo actuado en el expediente, de conformidad con el articulo 
113 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, debiendo dejar 
constancia de recibido en /os presentes autos. 

SÉPTIMO. Con fundamento en /os artfculos 6 de la Constitución 
Polftica de /os Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de /as partes 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando as/ /o soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si /as mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en Jo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 
Posesión de /os Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 
que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 
situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 
alguna de /as resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sostenido por el 
órgano jurisdiccional. 

OCTAVO. De conformidad con lo previsto por /os artfculos 1 °, 6°, 8°, y 
17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda vez 
que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a /as innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a /as partes 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de /as constancias del expediente, mediante cualquier medio 
digital, mismas que deberán uti/ízarse con probidad y lealtad procesal, 
en término del articulo so del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

· Notiffquese personalmente y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
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Requisitos de estudio y sustento que se encuentran enunciado en el 
artículo 21 de la ley antes citada, por lo que se procede al análisis del avaluó antes 
citado, el cual contiene los siguientes datos y que llevo a la valuadora a concluir el 
valor del bien, con base a la información que contiene el mismo, siendo el 
siguiente: 

1. Datos del valuador. 
2. Datos del propietario y documento en que se basa. 
3. Descripción del bien materia de la valuación. 
4. Ubicación del bien materia de la valuación. 
S. Propósito del informe de valuación. 
6. Descripción de enfoques de valuación aplicados. 
7. Fecha de la inspección. 
8. Fecha de informe de valuación. 
9. Consideraciones previas a la conclusión. 
10. Conclusión de valor. 
11. Firma del valuador. 
12. Reporte fotográfico. 

Por lo antes expuesto, se advierte que el avaluó exhibido en autos por el 
ejecutante, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley en 
cita, en consecuencia, como lo solicita, el ocursante, se aprueba el avalúo, por la 
cantidad de $1,926,000.00 (un millón novecientos veintiséis mil pesos 00/100 
M.N.), lo anterior para los efectos legales y de conformidad con el artículo 577 
fracciones 11 y VI del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

Cuarto. Consecuentemente, como lo solicita el ocursante, con 
fundamento en los numerales 432, 433, 434, 435 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, sáquese a pública subasta en 
Primera Almoneda y al mejor postor, el inmueble propiedad del demandado
ejecutado Erick Enrique Palacio Pérez, que a continuación se describe: 

Predio urbano y construcción identificado como lote 8 (ocho), 
manzana 1(uno), ubicado en la calle canela número 115, del 
Fraccionamiento San Miguel. Ranchería Miguel Hidalgo, Primera Sección 
de este Municipio de Centro Tabasco, (actualmente inmueble ubicado en la 
calle Canela número 115, Fraccionamiento San Miguel, Colonia Miguel 
Hidalgo, Villahermosa, Centro, Tabasco), con una superficie de 105 metros 
cuadrados, y lo construido 209.01 metros cuadrados (dato proporcionado 
en el avaluó foja 206 de autos), localizado dentro de las medidas y 
colindancias: al Norte, en 7.00 metros, con propiedad privada, al Sur en 
7.00 metros, con calle Canela; al Este en 15.00 metros con lote 9, y al 
Oeste, en 15.00 metros con lote 7., a nombre del demandado Erick 
Enrique Palacio Pérez, en la cual consta en la escritura pública número 
dieciséis mil ochocientos treinta y ocho, volumen 141 de fecha trece de 
noviembre de dos mil diecinueve, pasada ante la fe del Licenciado Jorge 
Javier Priego Salís notario público número Dos, de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco. 

Al cual se le toma como valor comercial, la cantidad de $1,926,000.00 (un 
millón novecientos veintiséis mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el avalúo 
exhibido por el perito del ejecutante, cantidad que servirá de base para el presente 
remate, siendo postura legal la que cubra cuando menos el monto del avaluó 
fijado al bien inmueble. 

Quinto. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la 
colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, cuando menos el 10% (DIEZ POR 
CIENTO) de la cantidad que sirve de base para el remate; requisito sin el cual no 
serán admitidos. 

Sexto. Conforme lo previene el numeral 433 fracción IV del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, y toda vez que en este asunto se rematará un 
bien inmueble, anúnciese la venta por dos veces, de siete en siete dias en el 
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Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad; por lo que, expídanse los edictos y los avisos para 
que sean fijados en los lugares más concurridos convocando postores o 
licitadores; en el entendido que entre la última publicación y la fecha del remate, 
deberá mediar un plazo no menor de cinco días. 
Asimismo, toda vez que por disposición gubernamental e l Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, únicamente se edita los días miércoles y sábado; por lo que 
en el caso que se requiera realizar una de las publicaciones en día inhábil, en 
términos del dispositivo 115 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, queda habilitado ese día para realizar la diligencia. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio jurisprudencia! sustentado bajo el 
rubro y texto siguiente: 

" ... EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN 
LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. .. " oi 

Séptimo. Se les hace saber a las partes, así como a postores o licitadores 
que la subasta en Primera Almoneda tendrá verificativo las once horas con 
treinta minutos del día veintidós de noviembre de dos mil veintitrés, 
haciéndoseles saber a las partes y a los postores que deberán comparecer 
debidamente identificados con documentos idóneo en original y copia simple y 
que no habrá prórroga de espera. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho Norma Alicia Cruz 
Olán, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Centro, Tabasco, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos Licenciada María Elena 
González Félix, que certifica, autoriza y da fe ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UN 
PERIODICO OFICIAL DE ESTADO, ASI COMO UNO DE LOS DIARIOS DE 
MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, PUBLÍQUESE EL 
PRESENTE EDICTO POR DOS VECES, de SIETE en SIETE OlAS; SE EXPIDE 
EL PRESENTE EDICTO A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL 
ESTADO DE TABASCO. 

LA SECRETARIA JUDICIAL/l~ \u_;>;.:~_4<' ~-

1 
«.... ~,-.~"¿,~. ~\ <:> ~ t.::'"''... ~. 

08 a 
e. C) ~-- :r. o 

LIC. NALLEL E LEÓN PÉREZ ~ "il-_ · -' ~ e;;, 
me mi \\ ">t. A- • • • • ~}! - '~o~~M ~"l' 

' Epoca: Novena Epoca. Registro: 181734. Instancia: Primera Sala. Tipo''b"E/Tesis:- Jurisprúd~nciá. Fuente: 
Semanario Judicia l de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX. Abril de 2004. Materia(s): civ)l~1-e'si~~1~1./J :_17/2Ó04. Página: 
335. EDICTOS PARA EL REMATE DE BIENES. SU PUBLICACIÓN EN LOS PERIÓDICOSNO'E5-ÚNA ACTUACIÓN 
JUDICIAL (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). La publicación de los edictos conforme al articulo 
570 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal puede contemplarse desde dos puntos de vista. a saber: 
a) como acto decisorio del juzgador que la ordena y b) como acto material. En el primer caso. se trata de una actuación 
judicial que implica el anuncio por medio de edictos fijados en los tableros de avisos de los juzgados y de la Tesorería del 
Distrito Federal; y, en el segundo. es solamente un anuncio dirigido al público que pudiera tener interés en comprar bienes 
sujetos a remate. es decir. se trata de la transformación material de la voluntad del órgano jurisdiccional. En consecuencia. 
la simple publicación de un edicto en el periódico, no puede constituir en si misma una acluación judicial. por lo que el 
hecho de que dicha publicacion se realice en días inhábiles. no constituye una infracción al procedimiento. Contradicción de 
tesis 8312003-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Pnmero y Segundo. ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 3 de marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de Garcia Villegas. Secretario: Carlos 
Mena Adame. Tesis de jurisprudencia 17/2004. Aprobada por la Primera Sala de este Allo Tribunal. en sesión de fecha 
veinticuatro de marzo de dos mil cuatro. 
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o A vanee", debiéndose incluir en el citado edicto el presente proveído, así 
como el auto de inicio de doce de septiembre de dos mil dieciocho. 

Siendo dable dejar asentado que la expresión "de tres en tres días" 
fa Suprema Corte de Justicia de la Nación fa ha interpretado en el sentido que 
entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles. para que la 
siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente, esto porque el 
precepto legal en comento ú(licamente establece cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin especificar los días que deben mediar una con otra, por lo 
que al estamos a fa estriéta interpretación es de concluir que entre publicación 
y publicación deben mediar dos días, pues de lo contrario el dispositivo legal 
dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. Época: Novena Época. Registro: 169846. Instancia: 
Primera Sala. Tipo de. O Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, abril de 2008. Materia(s) : Civil. Tesis: 
1 a.IJ. 19/2008. Página: 220." 

En consecuencia, hágase saber al demandado ALEJANDRO 
RAMÓN CAMACHO, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en fa 
A venida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de S erra de la 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a 
recoger las copias de la demanda interpuesta y sus anexos, dentro del término 
de cuarenta días hábiles, contados a partir del siguiente de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 
del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, 
empezará a correr el término de c inco días hábiles para que den contestación a 
la demanda planteada en sus contra, oponga las excepciones que tuvieren y 
ofrezcan pruebas. 

Asimismo, se les requiere para que, dentro del mismo término, 
señalen domicilio en esta ciudad de Vi/lahermosa, Tabasco, para oír y recibir 
notificaciones, apercibidos que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán 
efectos por medio de la lista que se fija en los tableros de avisos de este 
Juzgado, aún las de carácter personal. 

Notifiquese por lista y cúmplase. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA ESCALANTE CON 
Q UIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " ' 

Inserción del auto de inicio de doce de septiembre de dos 
mil dieciocho. 

" . . . JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO, CON SEDE EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, A DOCE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Visto el contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Por presentado al licenciado JOSÉ ANTELMO ALEJANDRO 

MÉNDEZ, con su escrito inicial de demanda y anexos, con su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, como lo acredita 
con la copia certificada del Instrumento Notarial número 34,921, pasada ante 
la Fe del Notario Número diecisiete, licenciada Abril Nápoles Navarrete de la 
Ciudad de México, personalidad que se le tiene por reconocida para todos tos 
efectos legales a que haya lugar. 
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Con esa personalidad promueven juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en 
contra de ALEJANDRO RAMÓN CAMACHO en calidad de deudor y 
acreditado, quien tiene su domicilio para ser notificado y emplazado a juicio en 
calle Vía 3. manzana 3. lote 3. · número 113. Fraccionamiento Privanza del 
Campo. ranchería lxtacomitan o carretera lxtacomitan. segunda sección. 
kilómetro 1-400. Centro. Tabasco ylo calle Belisario Domfnguez 210. Colonia el 

· AguiJa de esta Ciudad: de quien reclama el pago y cumplimiento de las 
prestaciones contenidas en los incisos A), B), C), D), E) y F), de su escrito 
inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 21 1, 
213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como /os numerales 
2825, 2828, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y demás relativos del Código Civil 
vigente, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuestas. En 

. consecuencia fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno que se 
lleva en este Juzgado y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 de la 
Ley Procesal antes · invocada, mediante atento oficio remítase copias 
certificadas por duplicado de la demanda y documentos anexos, a la 
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la debida inscripción, 
mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice /as 
gestiones ante el Registro Público. 

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún embargo, 
toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el 
curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a la misma 
finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la referida 
demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante · el Juez por 
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

Se reserva girar el oficio respectivo hasta en tanto la parte actora exhiba 
las copias que se requieren para tal fin. toda vez que no /as compaña a su 
demanda. 

CUARTO. Consecuentemente con /as copias de la demanda y 
documentos exhibidos, córrase traslado a la parte demandada para que en el 
plazo de CINCO DÍAS HABILES, contados a partir del día siguiente al en que 
surta efectos la notificación de la misma, produzca la contestación en forma 
precisa, indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los 
nombres y apellidos de éstos y presentando todos los documentos 
relacionados con tales hechos y oponga /as excepciones, debiendo ofrecer en 
el mismo pruebas. 

Asimismo que deberá señalar domicilio en esta ciudad y autorizar persona 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones ya que de no hacerlo las 
subsecuentes aún las de carácter personal, le surtirá sus efectos por medio de 
listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto en 
el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

Por otro lado, se les requiere, para que en el acto de la diligencia 
manifieste si acepta o no la responsabilidad del depositario, y de aceptarla, 
hágase/e saber que contrae la obligación de depositarios judiciales respecto de 
la finca hipotecada, de sus frutos y de todos los objetos y accesorios que con 
arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérase para que en el plazo de tres días 
hábiles, siguientes a la notificación de este auto, manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hacen 
esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 
tenencia material de la finca. 

QUINTO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a 
las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, exhortando a los 
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De igual forma, se hace del conocimiento de las partes que las notificaciones que se 

realicen por medio electrónico, serán únicamente a través del correo electrónico institucional o 

número de teléfono del (a) actuario (a) judicial que corresponda, siendo los siguientes: 

Licenciada SONIA LÓPEZ HERNÁNDEZ. 

Correo electrónico: act.sonia.tsj@gmail.com 

Celular: 9931720645. 

Licenciada ODAUZ HERNÁNDEZ GARCIA. 

Correo electrónico: odaliz.h.g.@gmail.com 

Celular: 274-115-4507. 

DÉCIMO TERCERO. Finalmente, con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VII, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado del tres de mayo de dos mil 

diecisiete, por el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 

conocimiento de las partes que: 

La (sentencia), (resolución), (dictamen), que se dicte en el presente asunto estará a 

disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 

acceso a la información. 

Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales en la 

(sentencia), (resolución), (dictamen). 

Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o constancias al 

juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo 

dispuesto en algún tratado internacional, en Ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a 

la información pública y/o la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de los 

Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizar dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte 

el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 

determinar si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 

alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la 

medida que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA GENNY GUADALUPE MORA FON, 

JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 

ESTADO; JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, POR Y ANTE LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL, 

LICENCIADA MARÍA FERNANDA NAVARRETE BRITO, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA 

FE. [. .. ]'~ Dos firmas ilegible~ rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES 

CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIDÓS 

DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉs_ EN JALPA DE MÉNDEZ, 
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"2023, ARo de Fr•nclsco VIII•, el revoluclon•rlo del pueblon 
partida 5436418 follo real electrónico 573562 Volante 118041 de fecha 
de prelación 21 de junio de 2021, escritu ra número 31384 volumen 191 
de techa 27 de octubre del 202 0, clave catastra l 012-0017-000039. 

VALOR COMERCIAL 
Al citado Inmueble se le fijó un valor comercial de $1.220.852.10 

Cun millón doscientos vejote mil ochocientos cincuenta y dos mil 
pesos 10/100 Moneda Nacional).~~~...,--=--------.,_,.----

POSTURA LEGAL PARA EL REMATE 
Será postura legal para el remate la que cubra cuando menos el 

monto total de dicha cantidad menos la rebaja del diez por ciento 
(100/o), es decir, la cantidad de $1,220,852.10 (un millón 
doscientos veinte mil ochocientos cincuenta y dos mil pesos 
10/100 Moneda Nacional) cuya diferencia da como resultado la 
cantidad de $1,098,766.89 (un millón noventa y ocho mil 
setecientos sesenta y seis mil pesos 89/100 Moneda Nacional) 

CONVOCATORIA DE POSTORES 
Segundo. Con fundamento en el artículo 1411 del Código de 

Comercio aplicable, 482 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 
434 fracción IV del Código de Procedimientos Civiles para esta Entidad, 
en vigor, estas últimas legislaciones de aplicación supletoria a la materia 
mercantil, convóquese postores por medio de edicto que se ordenan 
publicar por tres veces, dentro de nueve días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de los de mayor circulación en el Estado y 
ñjense los avisos respectivos en los lugares públicos más concurridos de 
esta ciudad; haciéndose saber a los que deseen intervenir en la subasta, 
que deberán exhibir de contado la cantidad que resulte del diez por 
dento (10CVo) de la cantidad que se fija como postura legal para el 
remate, en el área de consignaciones y pagos de este juzgado, donde se 
extenderá el recibo oficial correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

En el entendido, que se devolverán las exhibiciones a los postores 
que no se adjudiquen el bien, excepto la que corresponda a quien se 
finque el remate, la que, quedará como garantía del cumplimiento de su 

Tercero. Para que tenga verificatlvo la diligencia de REMATE EN 
SEGUNDA ALMONIDA, se señalan las nueve horas del dia nueve de 
noviembre ele dH mil veintitrés, y no habrá prórroga de espera, 
fecha que se fija para dar margen a que las publicaciones ordenadas se 
realicen en tiempo. 

Notlffqu- penon•lmente y cúmplase. 
Asf lo proveyó, manda y firma la licenciada Anabel Salaya 

Rodriguez, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito 
Judlclal del munldpto de Comalcalco, Tabasco, ante el secretario 
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Judicial, lloenclado Levl Hernández de la Cruz, con quien legalmente 
actúa, que certifica y da fe . ''. 

POR t-1ANDA1'0 JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
ECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
OTRO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO, E PJDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISÉIS OÍAS DEL 
MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CIUDAD DE 
COMALCALCO, ESTADO DE TABASCO. 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
 DE NOTIFICACION JUDICIAL
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2.- El Callejón Ventura, ubicado en la Caffetera y/o Rancherfa Rfo 

Viejo, Primera Sección, kilómetro 5.5, de la Carretera Estatal Villahermosa

Reforma, del municipio de Centro del Estado de Tabasco. 

3.- El departamento 03 ubicado en la planta alta del predio urbano 
localizado en la calle AguiJa número 403, de la Colonia Atasta de Serra, de la 

Ciudad de Villahermosa del municipio de Centro del Estado de Tabasco. 

4.- La Calle AguiJa número 405, de la Colonia Atasta de Serra, de la 

Ciudad de Villahermosa del municipio de Centro del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artfcu/os 710, 1 
1 _, • , 

711 y 714 del Código Procesal en vigor, asi como el articulo 2066, ~283)::1~1'. ,', 
... \ .,.~ri. " ' 

Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la notificación Jtidfc#Jf~~·~:.t y¡ e . ' ~ ':.t; . '-' 
vía y forma propuestas; fórmese expediente, registrase en el Libro d~~y.fei1J¡j_' :!~ 

1'1 ... t~. ~~ 
bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a~ t¿IQ Dfi:l.'\ 

Superioridad. 

TERCERO. Ahora, túrnense /os presentes autos a la actuaria judicial 

adscrita a este juzgado, para /os efectos que notifique a RAMON VENTURA 

OSOR/0, y le haga del conocimiento que BBVA MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BBVA MÉXICO, en términos de la cláusula décima tercera del contrato de 

crédito simple con interés y garantía hipotecaria, decidió dar por vencido 

anticipadamente el plazo que le dio en el mismo, para que le pagase el monto 

del crédito que le fuera otor:gado, en razón de que no pagado en forma íntegra 

ni sucesiva, /as amortizaciones de capital del crédito ni los intereses ordinarios 

del mismo, así como e/ Impuesto al Valor Agregado (1. V.A.). 

Asimismo, deberá requerirlo, para que dentro del término de treinta 

días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que le sea notificado el 

presente proveido, realice el pago a favor de BBVA MÉXICO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

BB VA MÉXICO, por conducto de su representante legal, de la cantidad de 

$1 '203, 743.45 (un millón doscientos tres mil setecientos cuarenta y tres pesos 

451100 moneda nacional), como importe de /os conceptos de saldo insoluto del 
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capital adeudado y vencido de crédito, de los intereses ordinarios originados 

por los meses que corrieron de abril a julio del 2020 y por el periodo 

comprendido del 01 de agosto del 2020 al 28 de febrero de 2022, y del 

impuesto al valor agregado (1. V.A.) de los intereses ordinarios originados por 

los meses que corrieron de abril a julio del 2020 y por el periodo comprendido 

del 01 de agosto del 2020 al 28 de febrero de 2022; debiéndose/e correr 

traslado con copia del escrito inicial y sus anexos. 

CUARTO. Por otra parte, una vez satisfecha la notificación ordenada 

en el punto anterior, archívese el presente asunto, anotándose su baja en el 

libro de gobierno para todos los efectos conducentes y como lo solicita el 

promovente, expldase a su costa copias certificadas de todo el expediente 

previo pago de los derechos fiscales correspondientes, constancia y firma de 

recibido que obre en autos, de conformidad con el artículo 113 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. Señala como domicilio para recibir toda clase de 

') notificaciones el ubicado en la Calle Emiliano Zapata, número 301, casa 6, del 

.fraccionamiento Plaza Villahermosa, en Villahermosa, Tabasco, autorizando 
' 
p~Jra que tales efectos, a los licenciados PA TRICKS JESUS SANCHEZ LEY JA, 

' .• 
<"'1}, \/':..... MANUEL JESÚS SANCHEZ ROMERO, BEATRIZ MOTA AZAMAR, JUANA 
r' ~ .o._;. • .~ . 

~~S;~;"-~·.~ ; ~Af.INDO MA TUS, KRISTELL ROXANA SANCHEZ LEY JA, MARIA DE JESUS 

~~ .' DE PAZ RAMIREZ, MIRIAM BEATRIZ LUIS JIMtNEZ, MERCEDES GARCIA 

CALDERÓN, ALEJANDRO ZINSER SIERRA, IVONNE PALACIOS FLORES, 

CLAUDIA ELENA PAZOS GIJÓN, DANIELA CORDOBA MORALES y 

ROBERTO HERNANDEZ MENDOZA, autorizando únicamente para imponerse 

de autos y recoger toda clase de documentos a los ciudadanos JANET VIDAL 

REYES, SUSANA SUAREZ PEREZ, BEATRIZ VALENTIN SOSA, RICARDO 

SEBASTIAN ALOR VAZQUEZ y MOISES FERNANDO SANCHEZ ROMERO; lo 

anterior de conformidad con los artlculos 136 y 138 del Código de 

Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

SEXTO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado copia 

certificada del instrumento notarial número 117, 988, un estado de cuenta 
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certificado~ copia certificada del instrumento número 1291253 y original de la 

escritura número 21
1
467

1 
glosándose a los autos copias debidamente cotejadas 

de los mismos. 

SEPTIMO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1°,6°,8°, 

y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda 

vez que es un derecho humano~ la posibilidad de acceso a las innovaciones 

tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes 

de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) ..Ja 
,.;; ~ }/ ' 

reproducción de las constancias del expediente, mediante cualq · ~fle~~~?};~ 
digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealt 'd J!o~~~ { 
en término del artículo s• del Código de Procedimientos Civiles en ~ } • ~~..,.;o 

OCTAVO. Con fundamento en los artículos 6 de la Coñ~~~ 
/~~~·<O~ 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VI/, 73 y 87 de la~ De'~ 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 

aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las partes 

que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 

estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 

conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 

para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 

(resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de 

allegar pruebas o constancias al juicio, si /as mismas deben considerarse como 

reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 

internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en 

Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deberá realizarse 

dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en la inteligencia 

que será facultad de la unidad administrativa correspondiente determinar si tal 

situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a 

alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el 
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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL
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Haciéndole del conocimiento a la parte actora que en relación a la 
publicación en el periódico oficial del Estado, que conforme a lo estipulado 
en el artículo 1, fracción g) del REGLAMENTO PARA LA IMPRESIÓN, 
PUBLICACION, DISTRIBUCION Y RESGUARDO DEL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE TABASCO, ha estipulado que la edición ordinaria del 
periódico oficial del Estado, se realicen los días miércoles y sábados, por lo que 
con fundamento en el artículo 115 del Código Procesal Civil en vigor, se habilita 
el sábado para que alguno de los edictos que se publique en las citadas fechas, 
serán tomadas como válidas y surtirán efectos legales conducentes. 

En consecuencia, hágase saber al interpelado JORGE ALBERTO 
MACIAS MORALES, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la 
Avenida Gregario Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a 
recoger las copias del escrito inicial y sus anexos, dentro del término de 
cuarenta días hábiles, contados a partir del dia siguiente al de la última 
publicación que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir 
del día siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, 
empezará a correr el término de treinta días hábiles para que dé cumplimiento 
a lo ordenado en el auto de fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS! LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA JUEZA 

PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, MAESTRA EN DERECHO 
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE_ 
ACUERDOS LICENCIADA JESSICA EDITH MARTINEZ DOMINGUEZ, CON. _. 
QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. " . 

Inserción del auto de fecha veintiocho de febrero de dos mil=-=: 
veintidós 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, 
MÉXICO; VEINTIOCHO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente a CONRADO ALOR CASTILLO, en 

carácter de apoderado legal de BBVA MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA Ml~.XICO, 
tal y como lo acredita en términos de la copia certificada del instrumento 
notarial número 117,988 de uno de febrero de dos mil diecisiete, otorgada ante 
la fe del licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, Notario Público número 137 
de la Ciudad de México, personalidad que se le tiene por reconocida para todos 
los efectos legales a que haya lugar; con su escrito inicial de demanda y 
anexos consistentes en: copia certificada y simple del instrumento notarial 
número 117,988, un estado de cuenta certificado y en copia simple, copia 
certificada y simple del instrumento número 129,253, original y copia simple de 
la escritura número 20,439 y un traslado; con los que promueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE NOTIFICACION 
JUDICIAL, para interpelar a JORGE ALBERTO MACIAS MORALES, quien 
puede ser notificado en los domicilios ubicados en la casa habitación 
construida sobre el Jote quince, ubicado en la manzana uno, de la calle 
Candado con número oficial 129 del fraccionamiento Puerta Grande, localizado 
en la Ranchería Lázaro Cárdenas, segunda sección del municipio de Centro, 
tabasco y/o en la calle Tulum número 105 del fraccionamiento Campestre de la 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 710, 
711 y 714 del Código Procesal en vigor, as! como el articulo 2066, 2283 del 
Código Civil vigente en el Estado, se da entrada a la notificación judicial en la 
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vfa y forma propuestas; fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno 
bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H . 
Superioridad. 

TERCERO. Ahora, fúmense los presentes autos a la actuaria judicial 
adscrita a este juzgado, para los efectos que notifique a JORGE ALBERTO 
MACIAS MORALES, y le haga del conocimiento que BBVA MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA M~XICO, en términos de la cláusula décima tercera del 
contrato de crédito simple con garantía hipotecaria, decidió dar por vencido 
anticipadamente el plazo que le dio en el mismo, para que le pagase el monto 
del crédito que le fuera otorgado, en razón de que no pagado en forma íntegra 
ni sucesiva, las amortizaciones de capital del crédito ni los intereses ordinarios 
del mismo, acordados en dicho contrato. 

Asimismo, deberá requerirlo, para que dentro del término de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que le sea notificado el 
presente proveído, realice el pago a favor de BBVA M~ICO, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BBVA M~XICO, por conducto de su representante legal, de la cantidad de 
$2'340,522.86 (dos millones trescientos cuarenta mil quinientos veintidós 
pesos 86/100 moneda nacional), como importe de los conceptos de saldo 
insoluto del capital adeudado y vencido de crédito, de los intereses ordinarios 

riginados de enero a abril del 2020, y del periodo comprendido del 01 de junio 
2020 al 31 de diciembre del 2021 y del impuesto al valor agregado (1. V.A.) 
los intereses ordinarios originados por los meses que corrieron de enero a 
·1 del 2020, y por el periodo comprendido del 01 de septiembre del 2020 al 

'f .... ;v:~~""B de diciembre del 2021; debiéndose/e correr traslado con copia del escrito 
• ~...;4 icial y sus anexos. 

CUARTO. Por otra parte, una vez satisfecha la notificación ordenada 
en el punto anterior, archívese el presente asunto, anotándose su baja en el 
libro de gobierno para todos Jos efectos conducentes y como lo solicita el 
promovente, expfdase a su costa copias certificadas de todo el expediente 
previo pago de Jos derechos fiscales correspondientes, constancia y firma de 
recibido que obre en autos, de conformidad con el artículo 113 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. Señala como · domicilio para recibir toda clase de 
notificaciones el ubicado en la Calle Emiliano Zapata, número 301, casa 6, del 
fraccionamiento Plaza Vil/ahermosa, en Villahermosa, Tabasco, autorizando 
para que tales efectos, a los licenciados PATRICKS JESUS SANCHEZ LEYJA, 
MANUEL JESÚS SANCHEZ ROMERO, BEATRIZ MOTA AZAMAR, JUANA 
GALINDO MATUS, KRISTELL ROXANA SANCHEZ LEYJA, MARIA DE JESUS 
DE PAZ RAMIREZ, MIRIA M BEATRIZ LUIS JIM~NEZ, MERCEDES GARCfA 
CALDERÓN, ALEJANDRO ZINSER SIERRA, JVONNE PALACIOS FLORES, 
CLAUDIA ELENA PAZOS GIJÓN, DANIELA CORDOBA MORALES y 
ROBERTO HERNANDEZ MENDOZA, autorizando únicamente para imponerse 
de autos y recoger toda clase de documentos a los ciudadanos JANET VIDAL 
REYES, SUSANA SUAREZ PEREZ, BEATRIZ VALENTIN SOSA, RICARDO 
SEBASTIAN ALOR VAZQUEZ y MOISES FERNANDO SANCHEZ ROMERO; lo 
anterior de conformidad con los artfculos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

SEXTO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado copia 
certificada del instrumento notarial número 117, 988, un estado de cuenta 
certificado, copia certificada del instrumento número 129,253 y original de la 
escritura número 20,439, glosándose a los autos copias debidamente cotejadas 
de Jos mismos. 

SEPTIMO. De conformidad con lo previsto por los artículos 1 °, 6 °,8°, 
y 17 Constitucional, 113 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, toda 
vez que es un derecho humano, la posibilidad de acceso a las innovaciones 
tecnológicas, así como el derecho a una justicia pronta, se autoriza a las partes 
de este proceso, terceros llamados a juicio y peritos (en su caso) la 
reproducción de las constancias del expediente, mediante cualquier medio 
digital, mismas que deberán utilizarse con probidad y lealtad procesal, 
en término del artículo so del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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OCTAVO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado y del acuerdo 
aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por el pleno del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de las parles 
que: La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto 
estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho 
para oponerse a la publicación de sus datos personales en la (sentencia) 
(resolución) (dictamen). Deberá manifestar en forma expresa al momento de 
allegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado 
internacional en ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a-l!!_ 
Información Pública y/o la ley General de Protecciones de Datos Pe~~s en~ 
Posesión de los Sujetos Obligados. Manifestaciones que deb~(:'r_eaJJ~~se. '. \ 
dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el fallo; en ((a ~te(fgji'j'(!!s: · 
q'!e s~rá facultad de la unidad administrativa correspondien_t~ df1terinif!a~ta(, -~. 0 
sttuactón surte sus efectos, cuando se presente una soltcttud ~ ~~~a· ..,:-.J 
alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que{~9_fxim_'7Jfo./e1.•~;; 
expediente, en la medida que no impida conocer el criterio sos&i:}Jcf<;! ¡;cm~ 
órgano jurisdiccional. .... ·~ \.J \.. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA JUEZA PRIMERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, M!ExiCO, MAESTRA EN DERECHO NORMA 
ALICIA CRUZ OLAN, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA GIOVANA CARRILLO CASTILLO, QUE 
CERTIFICA Y DA FE. .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL 
ESTADO, COMO LO SON "TABASCO HOY", "NOVEDADES", 
"PRESENTE" O AVANCE", EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A 
LOS VEINTITRES DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

DITH MARTINEZ DOMINGUEZ 



4 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 66 



4 DE NOVIEMBRE DE 2023 PERIODICO OFICIAL 67 

Tabasco, se ordena sacar a remate en TERCERA ALMONEDA Y PÚBLICA 

SUBASTA, SIN SUJECIÓN A TIPO y al mejor postor, lo anterior de conformidad 

con lo dispuesto con el artículo 437 del ordenamiento civil antes invocado, del 

inmueble hipotecado en el presente juicio, que a continuación se describe. 

Predio Urbano y construcción la calle Privada actualmente calle 

veinticuatro, número oficial 219 interior 11 de la Colonia Florida de esta Ciudad, 

constante de una superficie de 63.90 M2. (Sesenta y tres metros noventa 

centímetros cuadrados), con una superficie de construcción de 17 4. 11 m2, 

localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al norte, en 7. 1 O 

metros, con calle privada; Al sur en 7. 1 O metros, con Dr. Juan Antonio Jiménez 

González; Al este, en 9. 00 metros con Sra. María Faudoa; y Al oeste, en 9. 00 

metros con propiedad de la Sra. Guillermina de Witt. Inscrito en el Registro 

Público con el folio real 82006, número de predio 85021, escritura pública 

número 9477, volumen 347, de fecha 17 de octubre de 2011, de la notaría 

pública número 31 del Centro, Tabasco, a cargo de/licenciado Jesús Antonio 

Piña Gutiérrez. 

Inmueble al que se le fijo un valor comercial de $1,797,400.00 (Un 

millón setecientos noventa y siete mil cuatrocientos pesos 001100 moneda 

nacional), menos la rebaja del 10% de la tasación, da como resultado la suma 

de $1'617, 660.00 (Un millón seiscientos diecisiete mil seiscientos sesenta 

pesos 001100 moneda nacional), la cual será postura legal el que cubra las 

cuatro quintas partes del valor comercial de conformidad con los artículos 436 y 

437 del Código de proceder en la materia, lo que hace la cantidad de 

$1,294,128.00 (Un millón doscientos noventa y cuatro mil ciento veintiocho 

pesos), misma que servirá de base para el remate. 

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en la 

subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de 

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, de la 

colonia Atasta de S erra de esta Ciudad de Villahermosa, Tabasco, una cantidad 

igual, cuando menos, del diez por ciento en efectivo, cheque de caja o 
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certificado a nombre de Tribunal Superior de Justicia, del valor del inmueble que 

sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

CUARTO. Convóquese postores por medio de edictos que se 

ordenan publicar por dos veces de siete en siete días, en el periódico Oficial del 

Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal, y fijense avisos en 

los Jugares públicos más concurridos de esta ciudad; señalándose para que 

tenga Jugar la diligencia de remate en tercera almoneda, las ONCE HORAS 

DEL DIECISIETE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, en el local de 

este Juzgado ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número, frente al 

recreativo de Atasta, colonia Atasta de Serra de esta Ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, por Jo que expídanse los edictos y avisos respectivos para su 

publicación. 

La fecha antes señalada para el desahogo de la audiencia, es en 

atención a la carga de trabajo que existe en este Juzgado, y al número de 

audiencias programadas. Sirve de apoyo por analogfa la tesis sustentada por la 

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, bajo el rubro y 

texto siguiente: 

"AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, SEÑALAMIENTO DE. Si bien es 

cierto que conforme al artículo 147 de la Ley de Amparo, debe señalarse en el 

auto en que se admite la demanda, dfa y hora para la celebración de la 

audiencia, a más tardar dentro del término de treinta días, también lo es que 

esta disposición legal debe entenderse en términos hábiles, armonizándolo con 

las dificultades que en la práctica se presente, toda vez que siendo muchos los 

negocios que se ventilan en los tribunales federales, humanamente sería 

imposible observar la ley a este respecto. Consecuentemente, no es ilegal la 

resolución de un Juez de Distrito que cita para la celebración de la audiencia 

una fecha posterior a los treinta días que marca la ley, si tal señalamiento 

obedece a necesidades imperiosas y no a mala fe o dolo de parte del juzgador. 

Tesis sin número, Quinta Época, Semanario Judicial de la Federación, Tomo 

LXVIII, Primera Sala, página 519, registro de JUS 328173" .... " 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EDICTOS QUE 
SE ORDENAN PUBLICAR POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTINUEVE SE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTITRÉS, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 
DEL ESTADO DE TABASCO. 

H MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ 
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dispondría que entre publicaciones deben mediar tres días y la publicación se 
efectuaría al cuarto día. 

Sustenta lo anterior la siguiente jurisprudencia bajo el rubro y datos de 
localización: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS D{AS HABILES, CONFORME AL ARTICULO 122, 
FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 

En consecuencia, hágase saber al demandado ANTONIO RODR{GUEZ 
CÓRDO VA, que deberá comparecer ante este Juzgado Primero Civil de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario 
Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las 
copias de la demanda inicial y sus anexos, dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la última publicación 
que se realice, y la notificación respectiva le surtirá efectos a partir del día 
siguiente de vencido dicho término; y a partir del día siguiente, empezará a correr 
el término de cinco dfas hábiles para que de contestación a la demanda planteada 
en su contra, oponga las excepciones que tuviere y ofrezca pruebas. 

Asimismo, se le requiere para que, dentro del mismo término, señale 
domicilio en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, para oír y recibir citas y 
notificaciones, apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán efectos 
por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos de este Juzgado, aún 
las de carácter personal .. . " 

Inserción de los puntos tercero al sexto del auto de fecha tres 
de enero del dos mil veintidós. 

" TERCERO. Se tiene por presente al licenciado JORGE 
GUADALUPE JIMENEZ LOPEZ, en su carácter de Apoderado Legal de BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, personalidad que acredita y se le 
reconoce en términos de la copia certificada del escritura pública número 233, 620, 
libro 5,289, de fecha once de enero del dos mil veintiuno, pasada ante la fe del 
licenciado CECILIO GONZALEZ MARQUEZ, Notario Público número 151 de la 
Ciudad de México, con el que solicita se le reconozca la personalidad de 
cesionario. 

Ahora, y dado que exhibe CONTRATO DE CES ION ONEROSA DE 
DERECHOS DE CREDITO Y LITIGIOSOS, que celebran por una parte BBVA, 
BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA , INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, por su propio derecho y como 
causahabiente de HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANCJNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MUL TIPLE, 
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ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, como 
"Cedente" y su representada BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, como "Cesionario ", contenida en la copia certificada de la escritura 
pública número Instrumento Notarial número 234,949, de fecha once de marzo del 
dos mil veintiuno, otorgado ante el licenciado CECIL/0 GONZALEZ MARQUEZ, 
titular de la notaría número CIENTO CINCUENTA Y UNO de la Ciudad de México. 

Por lo tanto, y con fundamento en los artículos 1920, 1922, 1950, 
1953, 1954, 1964, 2180, 2181, 2187, 2188, 2189, 2206, 2207, 2208, 2209 y 
relativos del Código Civil vigente en el Estado, se reconoce a BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, su calidad de cesionario de la parte 
actora BBVA, BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA , INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, de los derechos del 
presente juicio. 

CUARTO. Así mismo se tiene al apoderado legal del cesionario, 
señalando como domicilio para oír citas y notificaciones el ubicado en el despacho 
jurídico ubicado en Campo Sitio Grande 101, primer piso, esquina Campo Tamulte, 
del Fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000, de esta Ciudad; y autorizando para 
oírlas en su nombre indistintamente a los licenciados SALVADOR TRUJILLO MAY, 
ROSAURA ONOFRE GARCIA, CARLOS ALBERTO LEYVA TORRES, MARTHA 
LAURA CHABLE JESUS, DAGNE MARIA MENDOZA, JESUS UC CHUC, , así 
como solo para imponerse de los autos a los ciudadanos JESUS EMILIANO DE L 
!f.ROSA JAVIER, ISAAC JESUS RAMON ARRONIZ, ANDREA BELEN CABRERA 
VALBUENA y JULIO CESAR HERRERA DAMIAN. 

Asimismo designa como abogados patronos a los licenciados 
SALVADOR TRUJILLO MA Y, ROSAURA ONOFRE GARCIA, CARLOS ALBERTO 
LEYVA TORRES, MARTHA LAURA CHABLE JESUS, DAGNE MARIA MENDOZA, 
JESUS UC CHUC, expedida por la Secretaría de Educación Pública, designación 
que surte sus efectos en términos de los artículos 84 y 85 del Código Procesal 
Civil en vigor, toda vez que tienen debidamente inscrita sus cedulas profesionales 
en los Libros de Cedulas que para tales efectos se lleva en este Juzgado; 
designando como representante común al primero de los mencionados. 

QUINTO. Efectúense las anotaciones correspondientes en el libro 
de gobierno y carátula del expediente en que se actúa, en donde se agregue los 
datos necesarios para saber quien promovió inicialmente el juicio y quien es ahora 
la persona poseedora de esos derechos. 

SEXTO. Ahora, de conformidad con lo establecido en los artículos 
2191 y 2192 del Código Civil vigente en esta entidad, notifíquese a la demandada 
ANTONIO RODRIGUEZ CORDOVA, en el domicilio señalado en autos, haciéndole 
saber que el crédito que celebró con BBVA, BANCOMER, SOCIEDAD ANONIMA , 
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, 
fue cedido a BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, para 
que dentro del término de TRES OlAS HABILES, siguientes a la fecha en que le 
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surta efectos la notificación del presente proveído, manifieste lo que a sus 
intereses convenga. 

Inserción del auto de fecha veintitrés de marzo del dos mil 
diecisiete. 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, CON SEDE EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTITRÉS DE MARZO DE 
DOS MIL DIECISIETE. 

VISTOS. En autos el contenido de la razón secretaria/ se provee. 
PRIMERO. Por presentado el Licenciado HENDRIX MANUEL 

SÁNCHEZ LEY JA, con el escrito inicial de demanda y anexos una escritura 
original y copia simple, un estado de cuenta en original y copia simple, un poder 
en copia certificada y copia simple, una tabla de amortización original y copia 
simple y un traslado, con el carácter de Apoderado Legal de BB VA 
BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, tal y como lo acredita con la 
Escritura Pública certificada número 93,437 de fecha 03 de Septiembre de 
2008, pasada ante la fe del Licenciado CARLOS DE PABLO SERNA, Notario 
Público número 137 de la Ciudad de México, Distrito Federal, personalidad que 
se le tiene por reconocida para todos /os efectos legales a que haya lugar. 

Con tal carácter promueve en la VÍA ESPECIAL JUICIO DE 
ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, en contra del señor ANTONIO RODR{GUEZ 
CÓRDOVA, como parte Acreditada y Garante Hipotecario, quien tiene su 
domicilio indistintamente para ser notificado y emplazado a juicio en la vivienda 
número 30 edificada sobre el predio urbano identificado como el lote número 03, 
de la manzana número 01, del condominio denominado "CHABACANOS", del 
Fraccionamiento "El Encanto", situado en el kilómetro 13.5 de la carretera 
Villahermosa-Teapa, Villa Parrilla del municipio del Centro del Estado de 
Tabasco y/o en la calle Pedro Gutiérrez Cortéz número 409, de la Colonia 
Gaviotas Norte, en la Ciudad de Villahermosa del municipio del Centro del 
Estado de Tabasco y/o en la calle Pedro Gutiérrez Cortéz número 409, interior 
A, entre /as calles Pepe del Rivera y Choco Tabasqueño, de la Colonia Gaviotas 
Norte en el Ciudad de Villahermosa del municipio del Centro del estado de 
Tabasco; de quien se reclama el pago y cumplimiento de /as prestaciones 
contenidas en /os incisos A), B), C), D), E), F) y G), de su escrito inicial de 
demanda, mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas como 
si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en /os artículos 203, 204, .205, 206, 
211, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 577, 578, 579 y demás relativos 
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del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como los 
numerales 1693, 1697, 1699, 1703, 2147, 2149, 2151, 2212, 1310, 2802, 2804, 
2805, 2813, 2814, 2825, 2827, 2828, 2829, 2836, 2838, 3190, 3191 y 3193, y 
demás relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la vía y 
forma propuestas. en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el Libro 
de Gobierno que se lleva en este Juzgado y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. 

TERCERO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 57 4 
de la Ley Procesal antes invocada, mediante atento oficio remítase copias 
certificadas por duplicado de la demanda y documentos anexos, al Instituto 
Registra/ del Estado de Tabasco, para su debida inscripción, mismas que 
deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las gestiones en el 
Registro. 

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún 
embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que 
entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de Sentencia Ejecutoriada relativa a 
la misma finca, debidamente registrada y anterior en fecha a la inscripción de la 
referida demanda o en razón de providencia precautoria solicitada ante el Juez 
por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de inscripción de la 
demanda. 

CUARTO. Consecuentemente con las copias de la demanda y 
documentos exhibidos, córrase traslado al demandado para que en el plazo de 
CINCO DfAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al en que surta 

··--··"-' efectos la notificación de la misma, produzca su contestación en forma precisa, 
indicando en los hechos si sucedieron ante testigos, citando los nombres y 
apellidos de éstos y presentando todos los documentos relacionados con tales 
hechos y oponga las excepciones, debiendo ofrecer en el mismo sus pruebas, 
asimismo que deberán señalar domicilio en esta ciudad y autorizar persona 
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones ya que de no hacerlo las 
subsecuentes aún las de carácter personal, le surtirá sus efectos por medio de 
listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo previsto en 
el numeral 136 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

QUINTO. Por otro lado, requiérase/e para que en el acto de la 
diligencia manifieste si acepta o no la responsabilidad del depositario, y de 
aceptarla, hágase/e saber que contrae la obligación de depositario judicial 
respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de todos los objetos que con 
arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban considerarse como 
inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo y para el caso de que la diligencia no se entendiere 
directamente con el deudor, requiérase/e para que en el plazo de TRES DfAS 
HÁBILES, siguientes a la notificación de este auto, manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositarios, entendiéndose que no la acepta si no hace 
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esta manifestación y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue la 

tenencia material de la finca. 
SEXTO. En razón que esta juzgadora está facultada para convocar a 

las partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 
sentencia para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los 
interesados a lograr un avenimiento, resolviendo sus diferencias mediante 
convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que 
pueden comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de 
llevar a cabo una CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal 
que permite solucionar conflictos, sin lesionar los derechos de las partes en 
litigio, existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en 
la cual y en base a las constancias que integran el presente expediente y ante 
la presencia del titular de este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los 
litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la 
instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene 
la finalidad de· entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en 
cuestión, si no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes 
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial 
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de 
igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión 
seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

SÉPTIMO. Se tiene al promovente por señalando como domicilio 
para oír y recibir citas, notificaciones en la calle Emiliano Zapata número 301, 
casa 6 del Fraccionamiento Plaza Vil/ahermosa en Vil/ahermosa, Tabasco, y 
autorizando para tales efectos a los Licenciados MANUEL JESUS SANCHEZ 
ROMERO, BEATRIZ MOTA AZAMAR, KRISTELL ROXANA SANCHEZ LEYJA 
Y LIL/ANA PÉREZ NARES y a los ciudadanos PATRICKS JESÚS SANCHEZ 
LEY JA y JORGE VID AL SANCHEZ OCHO A. 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas que ofrece el actor, estas se 
reservan para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno. 

Guárdese en la caja de seguridad de este Juzgado un poder 
certificado y una escritura en original. 

NOTIF/QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Asf lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada 

FIDELINA FLORES FLOTA, Jueza Primero Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México, ante la Secretaria Judicial 
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licenciada ISABEL CORREA LÓPEZ, con quien legalmente actúa, certifica y da 

fe . ... " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION POR TRES 

VECES, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 

ESTATAL, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTICINCO OlAS 

DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTITRÉS, EN ESTA 
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HERNÁNDEZ AL TAMIRANO; es de domicilio ignorado con los 
diversos informes solicitados a distintas dependencias y que incluso se 
ordenó notificarlo por edicto, por lo que atendiendo al principio de 
expeditez que establece el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se considera ocioso realizar de nueva el 
mismo trámite.--- --------- -------- ------- -------- --- -- -

En consecuencia, se presume que dicha persona es 
de domicilio ignorado; por tanto y con fundamento en los artículos 131 
fracción 111 y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, notifíquese y emplácese a juicio a la 
demandado- incidentado JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ 
AL TAMIRANO; por medio de edictos que se ordenan publicar PW 
tres veces de tres en tres días, en el periódico oficial del Estado y en· 

un periódico de los de mayor circulación en el Estado de Ta'"''"""'-''",'1'·-'"' .... :n-.,..~·-" · ~,. ... ""' 
debiéndose incluir en el mismo el presente auto; .:....:..:~~==.....:=='---=':ffi=l. 

de Nacajuca, Tabasco, el traslado de la demanda incid 
interpuesta y sus anexos, para que pase a recibirlas dentro del término 
de treinta días hábi les siguientes a la fecha en que le surta efectos la 
notificación respectiva , esto es, a partir del día siguiente de haberse 
hecho la última de las publicaciones ordenadas; y vencido dicho 
plazo, empezará a correr al día siguiente, el término de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que le sea notificado 
este proveído, manifiesten lo que a sus derechos convenga, y ofrezca 
pruebas si quisiere y señale domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones dentro del perímetro de esta ciudad, prevenida que de 
no hacerlo, las notif icaciones surtirán sus efectos por lista fijada en los 
tableros de aviso del juzgado, aún las de carácter personal, conforme 
a los artículos 136 y 229 de la ley adjetiva civil invocada.-----------

Se conmina a la actuaria judicial adscrita al Juzgado, 
certifique la entrega de la copia de traslado de la demanda incidental, 
debidamente selladas y cotejadas y describa que copias entrega. Sirve 
de apoyo la siguiente tesis que a continuación invoca: Época: Décima 
Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tesis 1 8./J. 3912020. 
Registro: 2022118. EMPLAZAMIENTO. DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO 
CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN RELATIVA, EL NOTIFICADOR 
DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LOS DOCUMENTOS QUE SE 
ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE TRASLADO.------ -

TERCERO. Se tiene al Licenciado JORGE GUADALUPE 
JIMÉNEZ LÓPEZ Apoderado Legal del Cesionario Banco Mercantil del 
Norte , Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte, con su escrito de cuenta mediante e l cual señala 
como domicilio para oír citas y notificaciones el despacho jurídico 
ubicado en Campo Sito Grande 101 , primer piso, esquina campo 
Tamulté del Fraccionamiento Carrizal, Tabasco 2000, de Villahermosa, 
Tabasco; en consecuencia, tomando en cuenta que dicho domicilio se 
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encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado, de conformidad con 
el artículo 137 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- - - - - - -

Así también señala como domicilio para ser notificado vía 
telefónica a través de la plataforma de Whats App en el número de 
teléfono celular 9931253237; autorización que se tiene por hecha de 
conformidad con el artículo 131 fracción VIl , 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.------ --- -------------------

Se hace saber a las partes que las notificaciones que se 
realicen por medio electrónico, serán únicamente a través del correo 
electrónico institucional o número de teléfono de la actuaria judicia l 
Deyanira Villegas Torres, quien cuenta con número de celular 99 34 
51 88 90 (solo llamadas) y correo electrónico institucional 
deyanira.villegast@tsj-tabasco.gob.mx. -----------------------

~'\)~~,~~e~~-4 Asimismo, autoriza para recibir citas y notificaciones, 
<t$~!'-t¡fili~·; \ btengan reproducciones fotostáticas y fotografía a los licenciados 
:.si~, ~o LISES GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, ROSAURA ONOFRE GARCÍA, 

~q~~G~~-.~ii;' ALVADOR TRUJILLO MAY, ELISEO HERNÁNDEZ SANTIAGO, 
~;~~;,~~<oYosCAR ARTURO HERNÁNDEZ SERRA, PEDRO ANTONIO LÓPEZ 

Do 0~ MARTÍNEZ, ISAAZ JESÚS RAMÓN ARRONIZ así como a los 
estudiantes de derecho JESÚS EMILIANO DE LA ROSA JAVIER, 
JULIO CÉSAR HERRERA DAMIÁN e ISMA EL LLERGO CABRERA; 
autorización que se le tiene por hecha para los efectos legales a que 
haya lugar de conformidad con el artículo 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.------ -----------------------

Asimismo nombra como sus abogados patrono a los 
Licenciados ULISES GONZÁLEZ HERNÁNDEZ y SALVADOR 
TRUJILLO MAY, personalidad que no se le reconoce toda vez que no 
t~enen inscritas sus cédulas en el libro de registro que para tal efecto se 
lley a en este Juzgado, así como la suscrita secretaria judicial certifica 
.qae .. .de la revisión a la inscripción de cédula en la página web del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, no se encontraron registrados 
los antes mencionados.- - - - - --- - -- - - -- - -- - - - - - - - - -- - - - - - - -

CUARTO. Hágase saber a las partes que, acorde con el 
principio constitucional establecido en el numeral 17 de Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, referente a que toda 
persona tiene derecho a que se le administre justicia pronta y 
expedita, en relación con el artículo 3° fracción 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en e l Estado , pueden dar por termino 
el presente asunto, mediante la "CONCILIACIÓN JUDICIAL" , cuya 
rapidez, f lex ibilidad, confidencialidad y gratuidad, permiten sean 
auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien mediante un 
dialogo en donde imperen los principios de imparcialidad, neutralidad y 
confidencialidad, les escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de 
vista, a fin de que lleguen a un acuerdo voluntario para solucionar su 
problema jurídico de manera definitiva a través de un convenio 
conciliatorio. Por tanto, queda aperturada la invitación para que en 
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